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E  l  30 de abril de 1875 se inauguró en la Calle Victoria 1179 
(hoy Hipólito Yrigoyen 3420, CABA) el Hospital de Niños San Luis 
Gonzaga, respondiendo a la inquietud de la Sra. María Josefa del 
Pino –nieta del Virrey del Pino–, quien lo propuso a la Sociedad de 
Beneficencia el 7 de enero de 1867. 

El fallecimiento de la Sra del Pino víctima de la epidemia de fie-
bre amarilla de 1871, hizo retomar este objetivo a la nueva presidenta 
de la Sociedad, la Sra. Dolores Lavalle de Lavalle (hija del Gral. Juan 
Lavalle, destacado militar y político de la guerra de la Independencia 
argentina). Para ello, organizó en el año 1874 una comisión aboca-
da a crear un hospital especializado exclusivamente en la atención 
de niños. El líder del proyecto fue el Dr. Ricardo Gutiérrez, médico 
especializado en Europa en clínica pediátrica. Al inaugurarse la insti-
tución asumió la dirección en forma transitoria el Dr. Rafael Herrera 
Vegas, hasta el regreso al país de Ricardo Gutiérrez, su director efecti-
vo desde agosto 1875. Integraron el plantel inicial los Dres. Ignacio Pi-
rovano, Adalberto Ramaugé (socio fundador de la Asociación Médica 
Argentina) y, como practicante, José María Ramos Mejía. 

EL 22 de marzo de 1876, en respuesta a la gran demanda de 
pacientes, la institución se mudó a la calle Arenales 1462, CABA. Las 
cuarenta camas iniciales fueron reemplazadas con un Servicio de 
Clínica Médica para varones, situado en la  planta baja y para mu-
jeres en el primer piso. Se instaló además un Servicio de Cirugía con 
salas de internación. Contiguo al quirófano, se emplazó el gabinete 
destinado a histopatología, que constaba con un microscopio impor-
tado por Sarmiento a pedido del Dr. Ignacio Pirovano, cirujano del 
hospital. Se incorporaron los Dres. Eduardo Holmberg en Anatomía 
Patológica, Mariano Bejarano en Oftalmología, Baldomero Som-
mer en enfermedades de la piel (socio fundador y presidente de la 
Asociación Médica Argentina), y Juan Pujol en afecciones de nariz, 
garganta y oído.

El 1° de marzo de 1883 se transformó en hospital docente al ser 
nombrado profesor el Dr. Manuel Blancas, quien dirigió el primer 

curso del país sobre 
enfermedades en los 
niños

El 6 de febrero 
de 1890, se concretó 
la compra de la quin-
ta de la calle Gallo 
984/1016, manzana 
ubicada entre Para-
guay, Bustamante y 
Córdoba, CABA. La 
piedra fundamental 

se colocó en 1893, y el edificio se inauguró tres años más tarde, en 
noviembre de 1896.

El nuevo centro tenía capacidad para doscientos treinta pa-
cientes, y era atendido por doce médicos, ocho practicantes y doce 
hermanas de la Congregación del Huerto. El límite de edad para la 
admisión de pacientes era de 14 años. 

En 1946, el Hospital de Niños adoptó el 
nombre “Dr. Ricardo Gutiérrez” por ser una 
figura destacada en la medicina y en la lite-
ratura nacional. Gutiérrez nació en Arrecife, 
provincia de Buenos Aires, el 10 de noviembre 
de 1838. Si bien Inicialmente se inclinó por el 
estudio de leyes, que cursó hasta el tercer año, 
finalmente abrazó la carrera médica. En un 
contexto de dinámicos cambios políticos, com-

prometido con sus ideales, interrumpió sus estudios para participar 
en el ejército de Buenos Aires, dirigido por el Gral. Mitre, en las bata-
llas de Cepeda y Pavón.

Ya graduado, organizó los servicios sanitarios en la Guerra de la 
Triple Alianza. Su acción fue encomiable durante las epidemias de 
cólera (1867, 1877) y de fiebre amarilla (1871).

Como hombre de letras, junto con sus hermanos José María, 
Eduardo y Carlos fundó el diario La Patria Argentina en 1879. Sus más 
reconocidos trabajos literarios fueron: Poesías escogidas, La fibra sal-
vaje, Lázaro, El libro de las lágrimas y El libro de los cantos. Falleció el 
23 de septiembre de 1896, causando hondo pesar en la comunidad 
científica y cultural.

El Hospital de Niños Dr. Ricardo Gutiérrez es el primer hospital 
pediátrico de Latinoamérica. En 1946 inició las funciones de la Pri-
mera escuela Hospitalaria de la Capital Federal, liderada por el Dr. 
Marcelo Fites. En 1958 se creó en la Sala I de Clínica Pediátrica la 
primera Residencia de la Especialidad, con la jefatura del Prof. Dr. 
Raúl Maggi, aus-
piciado por el Dr. 
Carlos Giannanto-
nio. El Dr. Florencio 
Escardó incorporó 
en 1958 en la Sala 
XVII, de la cual era 
jefe, la internación 
de las madres junto 
a los niños enfermos 
para resguardar el 
vínculo afectivo; en 1967 creó la Residencia de Psicología a cargo de 
la Licenciada Eva Giberti. 

Hoy, además de brindar atención a los niños y sus familias con 
visión integral, y de su destacada labor docente, ostenta el orgullo de 
haber editado la Revista del Hospital de Niños de Buenos Aires primera 
publicación médica pediátrica de Latinoamérica, fundada por el di-
rector del hospital Dr. Antonio Arraga e ininterrumpida desde 1897. 
Tomó el nombre de Revista de Medicina y Cirugía del Hospital de Niños 
entre 1910 y 1958, y luego volvió a su denominación original.

La biblioteca de la entidad fue creada en noviembre de 1902 por 
el Dr. Laureano Rivas Miguez, cuyo nombre lleva hoy.

Dr Ricardo Gutiérrez
10-11-1838  /  23-09-1896

Prof. Dra Amalia Bores, Prof. Dra Inés Bores
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Semblanza del Dr. Horacio A. Dolcini. 
Educación universitaria y bioética

por los Dres. Elías Hurtado Hoyo,1 Ricardo J. Losardo2

1  Presidente de Honor de la Asociación Médica Argentina. Director del Codigo de Etica para el Equipo de la Salud de AMA.
  Membre Associé Etranger de l’Académie de Medicine du France.  
2  Miembro Honorario Nacional de Asociación Médica Argentina. Profesor Titular, Facultad de Medicina, Universidad
  del Salvador (USAL). Exdirector del Hospital de Oncología “María Curie” (GCBA).

Resumen

Se realiza una semblanza del Dr. Horacio Dolcini con mo-
tivo de su reciente fallecimiento. Se resume su actividad 
científica y su legado. Se hace hincapié en su participación 
en el Código de Ética de la Asociación Médica Argentina.

Palabras clave. Biografías, historia de la medicina, 
educación médica, bioética, ética médica, código de ética.

Profile of Dr Horacio Dolcini. 
University Education and 
Bioethics

Summary

A profile of Dr. Horacio Dolcini is made, on the occasion 
of his recent death. His scientific activity and legacy are 
summarized. Emphasis is placed on their participation in 
the Code of Ethics of the Argentine Medical Association.

Key Word. Biography, history of medicine, medical edu-
cation, bioethics, medical ethics, code of ethics.

“Solo viven aquellos que luchan”. Víctor Hugo 
(1802-1885).

 
El Dr. Hora-

cio Alberto Dolcini 
(11/4/1927-3/5/2020) 
fue un profesional 
muy activo que se 
ganó el respeto por 
su dedicación y es-
mero como médico 
y docente a lo largo 
de su vida. Su enor-
me cultura y cono-
cimientos iban más 
allá del área de la 
salud. Se resume su 
actividad como doc-
tor en medicina, gastroenterólogo, experto en edu-
cación universitaria y en bioética. En estas tres últi-
mas áreas incursionó en sucesivas etapas de su vida 
(Figura 1).

En la Asociación Médica Argentina (AMA) 
tuvo una sobresaliente participación y para él 
“fue casi su segundo hogar”: Miembro Titular del 
Tribunal de Ética; Presidente Honorario de la So-
ciedad de Ética de Medicina (SEM) y colaborador 
activo de su revista; Codirector del Equipo del Có-
digo de Ética para el Equipo de Salud; Presidente 
del Comité de Bioética; Presidente del Comité de 
Cultura y Salud; entre otras.

En el ámbito universitario y educativo recorda-
mos las siguientes actuaciones: Vicerrector de la 
Universidad Nacional del Comahue; Profesor Ho-

NOTICIA SOCIETARIA

Correspondencia. Dr Ricardo J Losardo
Correo electrónico: ricardo.losardo@usal.edu.ar

Figura 1. Dr. Horacio A. Dolcini.
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noris Causa del Instituto Universitario Italiano de 
Rosario; Miembro fundador de la Asociación Ar-
gentina de Educación Médica; Director Nacional de 
Asuntos Universitarios, dependiente del Ministerio 
de Educación de la Nación; Consultor Nacional e In-
ternacional de Educación Superior; entre otras. 

En el ámbito asistencial es recordado su paso por el 
Centro Gallego de Buenos Aires, tanto en su especia-
lidad –la gastroenterología– como en los Comités de 
Ética y de Docencia e Investigación de esta institución. 

Producción científica 
Escribió algunos libros como único autor y 

otros en colaboración. Autor y coautor de varios 
trabajos científicos de medicina, filosofía y edu-
cación. Además, escribió prólogos para varios 
libros. 

Entre sus libros como único autor, destacamos: 
a) Desarrollo y maduración de la inteligencia. 
Ed. Biblios, 1997; b) El existencialismo en el siglo 
XXI. De los Cuatro Vientos Editorial, 2008; c) In-
troducción a la filosofía (modernidad y posmo-

dernismo). Raúl Groizard Producciones, 2018; d) 
Modernidad. Ciencia y Sociedad. Editorial Acadé-
mica Española, 2018; e) Mente y Cultura. Evolución 
y adaptación. Editorial Académica Española,  
2020 (Figura 2). 

Entre sus libros compartidos: a) Código de Éti-
ca para el Equipo de Salud. Hurtado Hoyo, Dolci-
ni, Yansenson y colaboradores. Asociación Médica 
Argentina, 2001; b) Ética y Bioética para el equi-
po de salud. Dolcini, Yansenson y colaboradores. 
Librería Akadia Editorial, 2004; c) Medicina. En 
busca de un nuevo paradigma. Dolcini, Yansen-
son y colaboradores. Librería Akadia Editorial,  
2008 (Figura 3).

En 2013 obtuvo el Premio Bienal al mejor tra-
bajo sobre Ética Médica “Dr. Eduardo L. Capde-
hourat” en la Asociación Médica Argentina por 
su trabajo: “Reflexiones sobre la ética médica y la 
bioética” realizado con el Dr. Jorge Yansenson, a 
quien él recordó como “el inolvidable amigo y com-
pañero intelectual e irremplazable durante más de  
20 años de trabajo conjunto”. Y en el momento de 

Figura 2. Tapa de su libro sobre la inteligencia, publicado  
en 1997.

Figura 3. Tapa de su libro sobre el paradigma de la medicina, 
publicado en 2008.
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su recibimiento, agregó que “este trabajo fue el fru-
to de esas dos décadas de trabajo juntos en el tema” 
(Figura 4).

Código de Ética para el Equipo de Salud – 
AMA y SEM

 Los Dres. Horacio A. Dolcini y Jorge F. Yansen-
son como integrantes de la Sociedad de Ética en Me-
dicina (Sección de la AMA), fueron designados por 
sus pares para integrarse a un proyecto institucio-
nal ideado y dirigido por uno de los autores de este 
artículo, entonces presidente de la AMA. Este trio 
armó el equipo de colaboradores con reconocidos 
expertos en el tema. 

Luego de múltiples reuniones coordinadas por el 
presidente de la AMA, se logró el texto final. La ta-
rea fue ardua pues requería obtener, en cada uno de 
sus capítulos, el consenso de las distintas opiniones 
expuestas por los expertos convocados. Luego de dos 
años de intenso trabajo intelectual se presentó –en 
los inicios del siglo XXI– el “Código de Ética de la 
Asociación Médica Argentina para el Equipo de Sa-
lud”. Su objetivo: servir de guía y ayuda en el desem-
peño de sus asociados, y para todos aquellos otros 
miembros del equipo de salud y/u organizaciones de 
salud que quieran adherirse al mismo. Cabe desta-
car que fue el primer código que contempló a todo el 
equipo de salud. Se presentó como un código abierto 

Figura 4. Dr. Horacio A. Dolcini recibiendo el Premio Bienal al mejor trabajo sobre Ética Médica en la Asociación  
Médica Argentina (2013).

y dinámico, con el fin de que pueda perfeccionarse, 
modificarse y completarse en sus contenidos a tra-
vés del tiempo acorde a la evolución del hombre y de 
nuestra sociedad. De esta manera no perderá vigen-
cia y el tiempo lo irá enriqueciendo con los aportes. 

La centuria del 1900 ha sido de sorprendente evo-
lución para las ciencias de la salud, basada en sus 
propios aportes y apoyada por el desarrollo de otras 
profesiones. Frente a los maravillosos e impresionan-
tes avances del conocimiento que dan a nuestra acti-
vidad un sustento cada vez más científico, resolvien-
do cada vez con más exactitud la problemática de la 
salud del hombre (sano-enfermo), subyace un esfuer-
zo indeclinable en defensa de los verdaderos valores 
del ser. El objetivo de la salud se da en el completo 
equilibrio del bienestar psicofísico social y espiritual 
de la persona y de la comunidad. La responsabilidad 
del equipo de salud es lograrlo. La única forma de 
asumirla es fortalecerse en todos los ámbitos del que-
hacer humano. De allí la importancia de resaltar el 
rol social y humanístico que el equipo de salud segui-
rá encarando ante las grandes problemáticas de la 
humanidad: guerras, pobreza, hambre, hacinamien-
to, ignorancia, etc. La esencia espiritual del equipo 
de salud está constituida por el respeto por la vida, 
de los fueros de la persona humana y de su contexto 
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Figura 5. Tercera edicion del Código de Ética de la AMA 2016. 
Editado por la Universidad del Aconcagua (Mendoza).

(medioambiente). La salud es una de las bases fun-
damentales de la civilización junto con la educación, 
el trabajo, la justicia, la seguridad y la fe. En la inte-
rrelación con cada una de estas fuerzas se buscará 
cumplir con los postulados de la profesión.

Para la Asociación Médica Argentina (AMA) y la 
Sociedad de Ética en Medicina (SEM) el camino ético 
de la Atención de la Salud es una permanente bús-
queda “responsable de la verdad en libertad”. El solo 
conocimiento científico-técnico, ante el desbordante 
mundo tecnológico, no alcanza en el “acto médico”. 
Se requiere algo volitivo del “hombre-miembro del 
equipo de salud” en cada una de sus tomas de de-
cisión, que exprese la “madurez” y la “experiencia” 
adquiridas en su profesión y en su evolución exis-
tencial como persona. Este “algo” permite ir incor-
porando los avances dentro de límites que faciliten 
mantenerse dentro de los valores sociales.

En los tiempos actuales, donde se ha instalado 
en la atención el concepto de la seguridad del pa-
ciente y la importancia de anticiparse al error en la 
salud, este Código hace también su aporte, pensan-
do en la búsqueda de lo mejor para el ser humano.

Este Código de Ética es una contribución –que 
aportan reconocidos asociados de la AMA– para 

toda la comunidad. Su primera edición salió a la 
luz en el año de la conmemoración de los 110 años 
de vida de la institución (1891-2001). La segunda 
edición, corregida y aumentada, coincidió con la 
conmemoración del 120º aniversario de la AMA 
(2011). La tercera y última edición fue en el 2016  
(Figura 5). Ha tenido una notable repercusión en el 
ambiente médico y en el ambiente judicial, inclusive 
en los respectivos ámbitos universitarios. Fue tradu-
cido a más de una docena de idiomas.

Legado
A continuación, reproducimos algunos de los 

pensamientos del Dr. Horacio Dolcini:

- Sobre la evolución y el desarrollo de la medici-
na en el mundo occidental actual:

“Los cambios que han ocurrido en el mundo desde 
el inicio de la era científico-tecnológica, tanto como la 
crisis cultural humanística de la civilización occidental, 
produjeron profundas alteraciones en la evolución y de-
sarrollo de la medicina y ciencias afines, que en general 
han ido alejando a los profesionales de las que, hasta 
hace pocos años, eran las constantes en su accionar: el 
humanismo, la piedad y un fuerte compromiso con el 
ser padeciente. En el presente trabajo se intenta abrir un 
nuevo paradigma que mantenga unidos al humanismo 
y a la ciencia a partir de una profunda reflexión sobre 
el estado actual de la situación”.

- Sobre la formación y el desarrollo del indivi-
duo y su relación con la educación:

“Cada individuo nace con una dote genética que al 
interaccionar con el medioambiente (especialmente se-
res humanos y circunstancias) da lugar a la formación 
y desarrollo de una personalidad. La educación cum-
ple una función social proporcionando conocimientos y 
dando orientación y desarrollo a los individuos jóvenes. 
Las formas en que se realiza la educación, así como 
sus contenidos, dependen de los valores que sostiene la 
sociedad”.

- Sobre las sociedades perfectas:
“No existen sociedades ideales, aunque puedan 

identificarse una serie de rasgos que llamaríamos “so-
cialmente deseables” y entre ellos se encuentran: a) 
coincidencia en intereses comunes, b) interacción e in-
tercambio grupal, c) igualdad de oportunidades para el 
mayor número de personas posibles”.

- Sobre el equilibrio entre el individuo y la socie-
dad y sus modus operandi:

“El equilibrio entre lo personal y lo social es nece-
sario para llegar a una sociedad democráticamente 
organizada, que es más que una forma de gobierno y 
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constituye un modo de vivir, basado en la asociación 
institucional en torno a experiencias comunes y de un 
proceso de renovación que surge de las propuestas de 
personas o grupos pertenecientes a asociaciones, em-
presas, instituciones científicas, políticas, culturales, 
etc. Las propuestas de cambios pueden ser para normas 
o procedimientos, aunque no para que operen como le-
yes generales, sino a fin de que sean consideradas por 
la sociedad como conjunto, especialmente en forma in-
tegrada institucionalmente. Las necesidades que esas 
propuestas representan deben ser interpretadas a la 
luz de valores culturales (que son habitualmente com-
ponentes compartidos), que tendrán que ser revisadas, 
reconociendo que no es posible disponer de ellas, cada 
persona o grupo por sí mismo”.

- Sobre la participación del individuo en las 
normas sociales que construye y que queda obliga-
do a respetar:

“Será necesario, además, mantener vigentes las oportu-
nidades de participar en un debate de compromiso equita-
tivo, visto que la norma puede englobar a una parte impor-
tante de la sociedad porque su fundamentación es un asunto 
esencial y por ello debe ser necesariamente comunicativo.

En este proceso llegará un momento en que cada uno 
pueda pensar: ¿a qué forma de acción queremos obligar-
nos como individuos?... Y seguirá pensando: ¿está justi-
ficada dicha norma?... ¿y puede ser buena para todos o 
muchos de nosotros? … Sin olvidar que los procedimientos 
que conducirían a la aprobación de la norma exigen res-
peto moralmente obligatorio por la autonomía personal, 
así como la exigencia de un acuerdo previo a su entrada 
en vigencia. De estos procedimientos debe surgir una vo-
luntad amplia, compartida por una mayoría de los invo-
lucrados y ajena a toda cualidad imperativa, obligatoria o 
punitiva, dado que el interés general se ha determinado in-
tersubjetivamente y es cognoscitivamente entendible desde 
la perspectiva de los participantes. La norma no debería 
entrar en vigencia porque parece aceptada por todos, sino 
porque ha sido aceptada a través de un debate en que la 
considere como una acción encaminada al bien común, 
sobre la base de criterios valorativos morales.

Hay formas de organizar dicho debate sobre la base 
de criterios de equidad, justicia y sentido común para la 
búsqueda de la verdad, proceso en el cual para lograr el 
bien común y mantener el equilibrio INDIVIDUO/SOCIE-
DAD, hay que poder aceptar las demandas de la razón.

Si el ser humano no quiere o no puede aceptarlas, 
su vida se vuelve incomprensible, porque la preocupación 
por la verdad se encuentra profundamente arraigada en 
la esencia de lo humano”.

Epílogo
Horacio Alberto Dolcini demostró con su pensa-

miento ser un hombre integral. Promovía la reflexión 

y la discusión filosófica del hombre y su entorno, en 
una combinación de lo abstracto y lo real. Insistía 
en que era necesaria la comprensión del mundo de 
la vida y el camino hacia una nueva vida, buscando 
un consenso colectivo. Sostenía que el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología mejoraba, a través de las so-
ciedades del conocimiento, el futuro inmediato. Así, 
entendía la ciencia como un fundamento de la vida 
que nos adelanta el futuro próximo. Por eso estamos 
obligados a pensar en cómo será la adopción de esa 
nueva tecnología. El futuro del hombre y la sociedad 
deja de ser una fantasía del pensamiento, para tener 
que ser proyectada como un hecho concreto y real. El 
cariño y el afecto de los colegas que compartimos 
con él largas horas de trabajo y camaradería segui-
rán presentes en nosotros y en nuestra institución. 
Sus libros, a manera de herencia de su legado, nos 
recordarán su viva presencia a través de sus confe-
rencias y sus diálogos. Una pérdida reciente que nos 
duele, pero no siempre morir es pasar al olvido. Sus 
obras, vivencias y actitudes lo recordarán en nues-
tro día a día.
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La ética y el destino de la existencia 
humana
Última conferencia del Dr Horacio Alberto Dolcini
Codirector del Código de Ética de la Asociación Médica Argentina y la Sociedad de Ética en Medicina.
Miembro Titular del Tribunal de Ética y Presidente del Comité de Bioética de la Asociación Médica Argentina.
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Dr. Luis A. Costa
Quien facilitó la última conferencia del Dr Dolcini

Oncólogo y Cirujano. Director del Dto de Docencia e Investigación Hospital Sirio Libanés. Miembro de la Sociedad de 
Ética Médica de AMA (SEM). Miembro de la Sociedad Argentina de Cancerología de AMA (SAC).

El 13 de septiembre de 2019 el Dr Horacio Alberto 
Dolcini no pudo concurrir al Hospital Sirio Libanes a dar 
su conferencia por razones de salud y me mandó por es-
crito el texto de la misma para que yo la lea (fue lo que 
hice). Dr Luis A. Costa.

El texto ha sido modificado en su redacción, no así en 
los contenidos, para una mayor claridad en el pasaje de 
la oralidad a la lectura”.

Queremos y necesitamos coexistir en paz y ar-
monía, pero no logramos coincidir en qué cosas es 
necesario hacer y cómo hacerlas para alcanzar ese 
objetivo.

El mundo actual se determina por el desarrollo 
del individualismo y las dificultades para establecer 
las dimensiones del valor y del sentido, junto con la 
dificultad para pasar del “coexistir” al “convivir”.

Por esto, consideramos la ética como el camino 
para lograr la “vida buena” y el “deber”.

“La vida buena”, implica una relación con el 
sentido mismo de la existencia, pero el concepto es 
difícil de determinar y no puede ser establecido a 
partir de un procedimiento racional, proveniente de 
una idea general.

La autonomía y la libertad son factores básicos y 
que deben coincidir con la ética, que en las socieda-
des organizadas se expresan a través de los funda-
mentos jurídicos.

Cuando nos referimos a la ética, la primera pre-
gunta es la del sentido del mundo, o sea el porqué 
de la vida humana y cuál sería el fin o el propósito 
de esta. Surge entonces la pregunta: ¿los seres hu-

NOTICIA SOCIETARIA

manos, para qué vivimos? La respuesta nos lleva a 
Sócrates, quien respondió: “los seres humanos po-
seemos la vida para vivir bien”, esto es, una vida 
que integre el cuidado de sí y de los demás, pensan-
do además que si ello no fuera así, la vida perdería 
su razón de ser.

Lo dicho representa la bondad de la vida buena, 
que no depende de la buena fortuna (lo que se llama 
“la suerte”, que no existe). Tampoco son parecidas a 
la moral, porque aquellas son la representación del 
proyecto (representación del pasado y el presente y 
las formas de articulación entre ambos).

La vida humana es siempre la búsqueda de una 
orientación en el mundo, condición que, desde los 
griegos, se denomina telos (fin), como expresión de 
un estado, de una acción o de un ser.

La época moderna, con su búsqueda de una ra-
cionalidad con sentido económico, nos ha conduci-
do hacia una “pérdida de sentido” que dificulta o 
impide arribar a una causa final o a un bien espe-
cial que sea la brújula que permita arribar o no a 
la “felicidad”. Este concepto es complejo porque se 
considera que expresa el fin último de la vida hu-
mana, pero como hay diversas felicidades, cada una 
de ellas le conferirá distintos sentidos a la existencia 
y la coexistencia humanas.

Hemos mencionado anteriormente la “virtud”, 
que representa formas de vida que atienden a la vul-
nerabilidad de lo humano, representando una par-
ticularidad que requiere vocación para su práctica 
y perfeccionamiento, hasta llegar a configurar “una 
forma de vida”.
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En lo que respecta a la moral, esta no puede de-
tentar neutralidad en aquellas cuestiones que son las 
que permiten la vida juntos (esto es, la coexistencia).

Es necesario caracterizar la cultura moderna, 
que se define como “liberal” y por lo tanto de iden-
tificación emocional, vale decir, que expresa afectos 
subjetivos, que por su propio carácter no pueden ex-
presar “objetividad” para un acuerdo racional sobre 
el bien y los valores, pese al reconocimiento del va-
lor incondicional de la autonomía individual –iden-
tificada muchas veces con la libertad– y que marca 
la historia de la modernidad liberal.

El análisis precedente –resumido por necesidad– 
llega a la consideración de la ausencia de sentido 
como fin último y entonces aparece la necesidad de 
reconocer una finalidad que es el “poder-poseer”.

Sobre este fundamento se requiere una afirma-
ción sobre el sinsentido de la existencia, que resulta 
reconocible como una verdad absoluta y universal y 
relativa a lo humano, aunque este concepto debe ser 
analizado como una forma de nihilismo (negación 
de todo principio: religioso, civil y social).

El comienzo de este pensamiento evoluciona ha-
cia formas sociales y comunitarias que conducen a 
las formas políticas, como garantía de la seguridad 
de convivencia, con sus excepciones (religiosas, so-
ciales, raciales, etc.), y que se configuran en el para-
digma del Estado de la civilización moderna.

Cuando se considera el rol del tiempo, se esti-
ma que solo debe analizarse el presente –que sería 
suficiente para encontrar el fundamento de sí mis-
mo– porque el pasado es pérdida, y el futuro es pura 
imaginación.

Sin embargo, no hay que olvidar la crisis de la 
Iglesia, cuya influencia ha cambiado en razón de 
la racionalidad científica que produjo una pérdida 
radical de la tradición, así como de las expresiones 
simbólicas del sentido del existir y el obrar.

Con respecto al obrar, cuando se evidencia que 
esto se ha hecho según la tradición, esta forma de 
pensar deviene sinónimo de irracionalidad, error y 
confusión en la forma de confrontar las doctrinas de 
lo justo y lo injusto.

El ser humano es tal en función de su raciona-
lidad: de allí y del paso del tiempo han surgido el 
abandono de la tradición y los valores ético-simbó-
licos, que adoptan el carácter desvalorizante de una 
finalidad no identificable.

La modernidad liberal con predominio individua-
lista se identifica a partir del siglo XVII, especialmente 
desde Descartes y Hobbes, cuyo pensamiento central 
proviene de resaltar “la consideración de sí mismo”.

De la filosofía de Hobbes provienen los princi-
pios del deseo de poder y del temor a la muerte (no 
expresado, pero mantenido en forma permanente); 
junto con estos conceptos que expresan el idealismo, 
y como contrapartida social, aparece la alienación 
de lo político, junto con el desprecio del saber prove-
niente de la vida social.

La virtud se vincula al deseo de lograr esta for-
ma de vida a través de ella, demostrando así la bús-
queda de la “vida buena” (se consiga o no) y tenien-
do en cuenta que se necesita la “racionalidad” para 
que la ética adopte un carácter realista que permita 
un equilibrio en las relaciones entre las personas. 
A este respecto, debe reconocerse la necesidad de 
una formación ética de la personalidad, que debe 
comenzar en la niñez, en la cual debe estimularse 
el desarrollo de una vida de convivientes, porque 
la vida solitaria es una paradoja socialmente mal 
adaptativa.

El sentido ético de la conducta hacia los demás es 
un aspecto valorativo esencial que puede alcanzar 
niveles nobles y hasta admirables por su naturaleza, 
y por lo que representa en la búsqueda de la vida 
buena.

Hemos analizado –someramente– las condicio-
nes que configuran el criterio de la vida buena y nos 
hemos referido a la “existencia” y la ”coexistencia”, 
siendo la primera el nuevo objeto de la moral, mien-
tras que la segunda se vincula a la doctrina de la 
felicidad.

Se produce así un cambio en la búsqueda del 
sentido de la vida humana, que se identifica con las 
ideas de “poder” y “poseer”, llegando hasta las con-
ductas religiosas.

Muchos filósofos han analizado el sentido de las 
guerras religiosas que, entre otras cosas, otorgan un 
carácter fundamentador a la coexistencia.

También se han descripto las condiciones de las 
guerras que configuran “opiniones” y otorgan tam-
bién un carácter fundamentador a la coexistencia.

Las religiones pueden ser en ocasiones intoleran-
tes, y es importante el respeto entre las personas y 
sobre todo respecto de las creencias religiosas que 
cada uno elige.

Esto razonamientos, a través del poseer y el po-
der, configuran un carácter político, en el que en 
muchas ocasiones la moral aparece como un carác-
ter secundario. A pesar de esto, proviene la libertad 
natural, que junto con lo demás abre el camino a la 
vida buena, apoyada en una base institucional que 
surge de un acuerdo universal (dentro de cada país) 
con un fuerte trasfondo de coexistencia. Ahora, hay 
que mirar la historia para saber que ocurrió.

El proyecto medieval de la religión cristiana fue 
seguido por muchas guerras religiosas, inspiradas 
en las variadas ideas sociales de la búsqueda del 
“bien”, que llegan a reconocer un bien privado, que 
coexiste con el bien social que posee un carácter 
universalista.

El fundamento de la equidad es moral y por 
tal carácter de tipo “formal”, vacío de contenidos 
y fundamentado sobre la lógica, a través de una 
elaboración reflexiva, igualitaria y racional, con 
acuerdos que deben basarse en discusiones prácti-
cas que aseguren la imparcialidad del juicio moral 
fundante.
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Aquí aparece la contradicción entre la raciona-
lidad social e histórica necesarias para entender, 
aceptar y promover la convivencia dentro de los 
países y la vinculada a la política entre los países, 
con el objetivo de evitar las guerras.

El sentido de la existencia
Este tema es generalmente evitado en las re-

flexiones sobre la vida y los seres humanos. Sin em-
bargo, y a pesar del nihilismo, hay una insistencia 
para analizar el bien común, aun en el sentido de la 
modernidad y la consideración de la vida personal. 
De allí podemos y necesitamos avanzar hacia la 
incompatibilidad entre los valores éticos simbólicos 
comunes y las ideas de las libertades individuales.

El poder de la comunicación no es absoluto 
porque depende del entendimiento, unidad funda-
mental de la socialización: así es como se forman 
el sujeto del lenguaje y el sujeto humano y se hace 
realidad el mundo intersubjetivo del que se ha ocu-
pado tan profundamente Habermas en su acción 
comunicativa.

Ética, historia y política
La presente conjunción ha pasado por diferentes 

etapas que han cambiado los sentidos de la filoso-
fía, debido a la vinculación que cumplen los crite-
rios de universalidad, relacionada con la moral.

La pregunta ética: ¿qué debo hacer? significa de-
terminar en forma previa una respuesta a la pre-
gunta: ¿de qué época histórica provengo?

La evolución de las respuestas a estas preguntas 
tiene que ver con la evolución histórica de la vida 

humana y la respuesta del sujeto a una forma de 
vida social específica, en la que puedan identificar-
se roles, deberes y privilegios que puedan relacionar-
se con respuestas éticas que definen los significados 
de estas categorías en sus sentidos de convivencia.

Estas categorizaciones representan un rol de 
“pluralismo” y, por consiguiente, la exigencia de 
adaptar “el sentido” a la historia narrativa, para 
poder definir qué es la vida buena para el hombre. 
La búsqueda de respuestas puede coincidir o no con 
las consideradas virtudes humanas, que son las ac-
ciones a través de la cuales se busca y se comprende 
más ampliamente “el bien”.

En la búsqueda antes mencionada nos vamos a 
encontrar con “la tradición”, que constituye la trans-
misión de modelos sociales y formas éticas, además 
de una elaboración racional del sentido presente de 
la persona, en la que está integrado el pasado.

De otros textos hemos mencionado una de las 
paradojas de la ética, que son prácticamente impo-
sibles de conciliar vista la forma del planteo:

a)	Si la libertad es posible, ello implica la imposi-
bilidad de la ética, o

b)	si la ética es posible, ello implica que la liber-
tad es imposible (Sartre).

Estor son pensamientos del grupo de filósofos lla-
mados existencialistas, entre los que se encuentran 
Charles Taylor, Jean-Paul Sartre, Simone Weil, Søren 
Kierkgaard, Miguel de Unamuno, Martin Heidegger 
y otros, cuya lectura es muy frecuente debido a la 
modernidad de su pensamiento así como por el rea-
lismo que los impregna.
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Resumen

Se destaca la importancia de la primera consulta médica 
del paciente joven, que llega a la guardia médica y es 
recibido por un médico generalista. Es el momento ideal 
para realizar una medicina basada en la prevención de 
enfermedades orgánicas, socioculturales y psicopedagó-
gicas que puedan comprometer la salud del adolescente. 
Se señalan algunos datos que el médico generalista pue-
de obtener en esta primera entrevista sobre anomalías en 
el desarrollo puberal y factores de riesgo socioculturales 

y psicopedagógicos que pueden poner en riesgo la salud 
y la vida del adolescente que consulta, para realizar la 
posterior derivación al especialista en adolescentes.

Palabras claves. Adolescencia, infanto-juvenil, gine-
cología, pediatría, medicina preventiva, hebiatría.

The general practitioner and the 
casual consultation with the 
adolescent patient
Summary
The importance of the first medical consultation of the 
young patient is highlighted. It’s the ideal moment to 
carry out a medicine based on the prevention of organ-
ic, sociocultural and psychopedagogical diseases that 
may compromise adolescent health. Some data that the 
general practitioner can obtain in this first interview 
about anomalies in pubertal development, sociocultural 
and psychopedagogical risk factors that may put at risk 
the health and life of the adolescent who consults and 
make your subsequent referral to the Teen Specialist, are 
point out.

Key words. Adolescence, infant-juvenile, gynecology, 
pediatrics, preventive medicine, hebiatrics.
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Los adolescentes representan aproximadamente 
un 20% de la población. Con frecuencia el primer 
contacto que realizan con el mundo médico es a tra-
vés del médico general en una guardia de urgencias. 
En este artículo, describimos la importancia de ese 
momento para poner en práctica todo lo relativo a 
la medicina preventiva de este grupo poblacional, 
teniendo en cuenta que la entrevista médica en 
“Adolescencia” presenta características que la hacen 
especial. Es así que deseamos transmitir algunos 
conceptos para que sean de utilidad al médico ge-
neralista para que luego pueda direccionar al joven 
paciente al especialista en adolescencia.

Concepto de adolescencia
Podemos ensayar muchas definiciones sobre 

“adolescencia”. La OMS la define como la etapa del 
desarrollo humano que transcurre entre los 10 y 19 
años, dividiendo al proceso en dos etapas: la ado-
lescencia temprana, entre los 10 y 14 años, y la ado-
lescencia tardía, entre los 15 y 19 años. En ellas no 
solo ocurrirán cambios vinculados con el desarrollo 
de los caracteres sexuales secundarios, conocidos 
como puberales, sino también relacionados con la 
búsqueda de la identidad sexual y la tarea de com-
pletar el desarrollo psicológico y social, para entrar 
a la adultez, como personas con independencia eco-
nómica y responsabilidad emocional, que se hace 
cargo de sus comportamientos en la vida personal 
y social. En resumen, la adolescencia es un proce-
so bio-psico-socio-cultural y se calcula que transita 
por ella aproximadamente un 20% de la población.

Una definición propuesta por uno de nosotros 
es práctica e ilustrativa y, permite que los padres 
y adolescentes sepan qué ocurre y cuál es el rol de 
cada uno en este proceso evolutivo. “Es considerar 
a los adolescentes como un ‘río’. Ese ‘río’ está con-
tenido a sus costados por las ‘orillas’. Estas son las 
que encauzan al río, según las distintas etapas que 
recorre. Así, habrá momentos en que las orillas le 
permitirán un desborde controlado cuando ese río 
explota de energía, y en los momentos de tranqui-
lidad le darán la contención, es decir, la seguridad 
necesaria para que sus aguas puedan descansar. Es 
así que metafóricamente el adolescente se parece a 
ese río, por momentos calmo, y en otros desbordado 
por la eclosión de su energía interna (explosión hor-
monal, por el natural empuje hormonal de la pu-
bertad). ‘Las orillas son los padres‘ que, como ellas, 
deben encauzar el rumbo del río, que son sus hijos” 
(Pellegrino).

Riesgos de salud en la adolescencia
Los adolescentes están continuamente expuestos 

a agentes de enfermedad social, como las drogas, 
el alcoholismo, el tabaquismo, la violencia juvenil, 
los embarazos inoportunos, los abortos, los abusos 
sexuales, las situaciones de maltrato, los déficits 
intelectuales, etc. Estos cuadros pueden socavar la 

salud física y psicológica de los adolescentes, y gene-
rar situaciones graves que pueden conducir en casos 
extremos a la pérdida de la vida. Muchas de estas 
situaciones podrían evitarse aplicando una sosteni-
da educación integral y preventiva para la salud.

No pretendemos convertir este artículo en un 
manual instructivo de cómo atender adolescentes, 
tan solo deseamos, desde nuestra experiencia obte-
nida a través de la práctica médica en la atención 
de este grupo etario, aportar al médico general y al 
médico de guardia algunos conceptos útiles para 
cuando el adolescente se presente a su consulta. De 
esta manera, puede mejorar su formación médica 
en este aspecto y prepararse para comprender la im-
portancia de la primera consulta de un adolescente, 
convirtiendo ese acto médico que es único como el 
inicio para que ese paciente ingrese al sistema de 
salud a través de un enfoque asistencial holístico e 
integrador.

La primera consulta casual y su importancia
Las madres, la mayoría de las veces, son las que 

llevan a la consulta a sus hijos por diversos moti-
vos. Es por ello que la primera experiencia con el 
mundo de la medicina de ese adolescente puede lle-
gar a través de cualquier especialidad. Pero lo más 
frecuente es que el médico clínico o el ginecólogo 
en la guardia sean la primera puerta de entrada al 
sistema de salud.

Las mujeres, en general, son las que habitual-
mente concurren a la consulta con el ginecólogo. Es 
habitual que estén acompañadas por sus madres, 
una amiga o solas, siendo uno de los motivos fre-
cuentes de consulta la anticoncepción, el flujo o los 
trastornos menstruales. En el caso del varón, tam-
bién tanto la madre o el padre acompañan al joven 
que consulta preocupado por su talla o temas vincu-
lados con las relaciones sexuales.

La consulta de un adolescente es un momento 
propicio para estimularlo a ingresar al mundo del 
cuidado de la salud con un enfoque preventivo e in-
tegrador, detectando los factores orgánicos, sociales, 
psicológicos y psicopedagógicos que puedan reper-
cutir en su salud.

Esto permitirá investigar signos de alarma 
vinculados a situaciones de adicciones, trastornos 
alimentarios, madurativos de la personalidad, 
abusos sexuales, falta de cumplimiento en el ca-
lendario de vacunación, dificultades psicopedagó-
gicas, etcétera.

La anamnesis
En el momento de la anamnesis debemos recor-

dar que el adolescente necesita la contención de los 
adultos responsables para transitar esta etapa de 
crisis evolutivas. Esto obliga a los médicos a reflexio-
nar sobre su propia maduración emocional y com-
prender que se acompaña al adolescente “no desde 
nuestra propia adolescencia, sino desde la adultez”. 
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La adolescencia es un período con necesidades 
nutricionales aumentadas, debido al crecimiento 
y al aumento de actividades sociales, físicas e in-
telectuales.

De ahí la importancia también de evaluar su 
estado nutricional.El médico debe estar alerta 
para detectar algún tipo de patología relacionada 
con la conducta alimentaria que se presenta como 
una alteración del esquema corporal. La anorexia 
y la bulimia no solo se ven en las mujeres, sino 
que también se las ha descripto en el adolescente 
varón.

Luego del examen físico es importante dedicar 
los minutos finales de la consulta para evaluar 
los aspectos sociales, culturales y emocionales de 
nuestro paciente. Así, exploraremos las caracterís-
ticas sociales de sus amigos y su entorno, tratando 
de detectar los riesgos anteriormente explicados.

Discusión
Si hay un paciente que puede llegar a hacer que 

una consulta se torne tediosa, hasta el punto de des-
controlar al médico, ese sin dudas: es un “paciente 
adolescente”.

De nuestra experiencia en la atención integral 
de adolescentes en el Consultorio de Ginecología 
Infanto-juvenil de la 1er Cátedra del Hospital de Clí-
nicas “José de San Martín” de la UBA y del Servicio 
de Adolescencia del Hospital Militar Central “Dr. 
Cosme Argerich”, en la ciudad de Buenos Aires, de-
seamos destacar la importancia que tiene la prime-
ra entrevista médica del paciente adolescente y que 
se trasladará al posterior vínculo con la medicina. 
Es, sin dudas, esta primera consulta la puerta de en-
trada del adolescente al sistema de salud preventivo.

Por ello, este artículo no pretende ser un ma-

Por lo tanto, la postura y el lenguaje del profesional 
deben ser la de un adulto, comprensivo, que no se 
asemeje a un juez, sino que sea un actor en la entre-
vista médica que facilite un ambiente de confianza 
y contención, para que el adolescente pueda expre-
sar sus inquietudes.

También es importante tener presente el concep-
to del motivo de consulta aparente y el real. Es muy 
frecuente que al adolescente, por pudor, le cueste 
formular directamente el verdadero motivo de la 
consulta (real) y consulte por otra cosa (motivo apa-
rente). Ejemplo: una adolescente mujer consulta por 
una leucorrea (motivo aparente), cuando el motivo 
real es preguntar por un método anticonceptivo. En 
el caso del varón puede consultar por dolores tes-
ticulares (motivo aparente), cuando en realidad le 
está preocupando el tamaño de su pene (motivo 
real). Aquí entra en juego la habilidad y experiencia 
del médico para detectar el motivo real de la consul-
ta encubierto en el motivo aparente.

Es importante que el médico que asiste a un ado-
lescente en su primera consulta esté alerta para de-
tectar, entre otros temas, el consumo de alcohol y de 
drogas, el riesgo de embarazo inoportuno, trastor-
nos en la conducta alimentaria y posibilidades de 
algún tipo de violencia o maltrato.

Examen físico
El especialista en adolescencia está habituado a 

evaluar el crecimiento en el cual se encuentra el pa-
ciente adolescente a través de los Estadios de Tanner, 
que nos ayudan a determinar el grado de madura-
ción puberal. No es el objetivo de esta publicación 
hacer un tratado de hebiatría, sino solo informar 
al médico generalista algunas particularidades del 
examen físico en estos pacientes para que las incor-
pore a sus conocimientos.

El despertar sexual produce cambios en los ca-
racteres sexuales secundarios. A nivel hormonal lo 
característico es la aparición del mecanismo de feed-
back positivo (Cuadros 1 y 2).

Cuadro I. Maduración sexual femenina. Mamas.

Estadio I:	 solo se nota el pezón.

Estadio II:	 se nota protuberancia. Botón mamario.

Estadio III:	 mayor crecimiento de la aréola y del  
	 pezón.

Estadio IV:	 proyección de aréola y pezón.

Estadio V:	 configuración adulta.

Cuadro 2. Maduración sexual masculina. Testículos, 
escrotos y pene.

Estadio I:	 testículos, escroto y pene con proporcio- 
	 nes infantiles.

Estadio II:	 aumento tamaño del escroto y de los tes- 
	 tículos. La piel del escroto se vuelve rojiza.

Estadio III:	aumento del tamaño del pene en longitud.

Estadio IV:	se oscurece la piel del escroto. Aumen- 
	 to del tamaño del pene en diámetro y de- 
	 sarrollo del glande.

Estadio V: órganos genitales con tamaño y forma del  
	 adulto.
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esa primer entrevista la puerta de entrada del ado-
lescente al mundo de la medicina preventiva, con su 
posterior derivación al especialista en adolescencia, 
ya sea hebiatra o ginecólogo de adolescentes, para 
que este pueda realizar una atención integral del-
paciente.

Una buena experiencia en esta entrevista médi-
ca facilitará la integración de estos jóvenes pacien-
tes al sistema de salud, y los ayudará a transitar 
esta conflictiva etapa del desarrollo humano en un 
ambiente de protección.
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nual de la atención de adolescentes, sino que desea 
aportar al médico generalista y al médico de guar-
dia los conocimientos básicos para llevar adelante 
una entrevista médica beneficiosa en un paciente 
adolescente.

Se deberán descartar patologías orgánicas y de-
tectar aquellos factores de riesgos sociales como la 
exposición a las drogas y el alcohol, los embarazos 
inoportunos, las enfermedades de transmisión se-
xual, las dificultades en el aprendizaje, las conduc-
tas violentas, el abuso sexual, situaciones de maltra-
to y violencia de género, etc.

Es importante tener en la primera consulta de 
un adolescente una actitud médica preventiva; así 
evitaremos noxas orgánicas y socioculturales que 
puedan comprometer su salud.

Conclusiones
La primera consulta médica de un adolescen-

te, habitualmente casual o accidental, reviste una 
importancia crucial en la vida de estos pacientes, y 
debe estar caracterizada por un enfoque médico in-
tegrador y preventivo. El médico generalista al cual 
está destinado este artículo, al ser muchas veces el 
primero que establece contacto con el adolescente en 
una sala de guardia, tiene la oportunidad de aplicar 
algunos de los conceptos vertidos aquí para hacer de 
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Resumen

Se hace una reseña histórica de la fundación de la Asocia-

ción Médica Franco-Argentina. Se mencionan sus propósi-

tos fundacionales, sus protagonistas y su contexto social. 
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Summary

A historical review of the foundation of the Franco-Argenti-
ne Medical Association is made. Its foundational purposes, 
their protagonists and the social context are mentioned.
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Antecedentes de la relación médica franco-
argentina

La relación de la medicina argentina con la 
francesa se remonta al Protomedicato del Virreinato 
del Río de la Plata, con sede en Buenos Aires, que 
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Finalmente, destaquemos que en homenaje a los 
soldados franco-argentinos muertos durante la Pri-
mera y la Segunda Guerra Mundial, hay en el patio 
central del antiguo Hospital Francés de Buenos Ai-
res, en el barrio de San Cristóbal, un monumento “a 
los caídos” y una estatua “al soldado desconocido”, 
símbolos de la fraternidad entre ambos países.

Fundación de la Asociación Médica Franco-
Argentina, 1946 

En 1945, al finalizar la Segunda Guerra Mun-
dial, el destacado Dr. Nicolás Romano, entonces 
presidente de la Asociación Médica Argentina 
(1942-1946), y los miembros de su comisión direc-
tiva llevaron a cabo una colecta en beneficio de los 
colegas médicos de Francia, que se hizo en 1946 por 

funcionó desde 1780 hasta 1822. Su principal obje-
tivo era mejorar el ejercicio de la medicina en estas 
tierras. Recordemos que el primer protomédico fue 
Michael O’ Gorman (1749-1819), de origen irlandés 
pero que había estudiado medicina en Francia. 

Nuestros primeros médicos se nutrieron de los 
conocimientos surgidos en el viejo mundo. La escue-
la médica francesa ocupó un lugar destacado y de 
gran liderazgo, y su aporte resultó de alto valor para 
las ciencias médicas de este nuevo mundo. 

También es cierto que en estas tierras había una 
admiración por la cultura y el espíritu de Francia, 
una especie de “francofilia” argentina. Por supues-
to, los conceptos de “razón, libertad, igualdad y fra-
ternidad” símbolos del Siglo de las Luces con la Ilus-
tración y la Revolución francesa –que sentaron las 
bases de la democracia moderna– tuvieron mucho 
que ver y calaron hondo en el espíritu de los hom-
bres de los entonces jóvenes países americanos.

El apoyo sanitario argentino en la Pri- 
mera Guerra

Ya durante la Primera Guerra Mundial (1914-1918) 
los argentinos –no la Argentina– dieron apoyo sanita-
rio a los enfermos y heridos franceses. Debe señalar-
se este detalle, pues nuestro país se había declarado 
neutral y, como tal, no podía participar a favor de 
ninguno de los contendientes. Se trataba de la colonia 
argentina residente en Francia, que aportaba el dinero 
necesario para la infraestructura y el funcionamiento 
de algunos hospitales que fundaron, así como la do-
nación de unas veinte ambulancias motorizadas con 
quirófano móvil. El abogado y político argentino Mar-
celo T. de Alvear (que posteriormente fue presidente de 
la Argentina), estando allí, jugó un papel determinan-
te para que estas acciones se concretaran.

El apoyo que prestaron los argentinos en esa 
oportunidad fue importante, pues incluyó, entre 
otras obras, la puesta en funcionamiento de cinco 
hospitales auxiliares: cuatro en París y sus alrede-
dores, y uno en Le Havre (Normandía). El que tuvo 
mayor trascendencia fue el denominado Hospital Ar-
gentino (o Auxiliar No. 108). Tenía sies pisos, ciento 
cincuenta camas de internación, quirófanos, radiolo-
gía, esterilización, farmacia, etc. Allí se desempeñó el 
Dr. Enrique Finochietto como Jefe de Cirugía (1918-
1919). Su actuación fue reconocida por el gobierno 
francés con la medalla de la Guerra y la medalla de 
la Legión de Honor en la categoría de oficial. Tam-
bién el Dr. Pedro Chutro –amigo de Finochietto– se 
incorporó como Jefe de Cirugía en el Hospital Mili-
tar Buffon en París (1915-1919), con trescientas ca-
mas. También su actuación fue reconocida, y fue 
distinguido como “Chevalier” y luego como “Officier 
de la Légion d’Honneur”, más tarde, ya en Argentina, 
“Commandeur de la Légion d’Honneur”. Se calcula que 
fueron alrededor de cuarenta los médicos argentinos 
que fueron a colaborar y terminaron formándose con 
lo más conspicuo de la medicina francesa.

Dr. Louis Pasteur  
Vallery-Radot.

Dres. Nicolás Romano, Carlos Reussi y Luis González-
Montaner: los tres presidentes fundadores argentinos  

de la AMFA y presidentes de la AMA.

vía diplomática. En esa oportunidad con la visita 
del presidente de la Misión Cultural Francesa, el 
prestigioso Dr. Louis Pasteur Vallery-Radot, como 
acto de confraternidad, se fundó –ese mismo año–- 
la Asociación Médica Franco-Argentina / Association 
Médicale Franco- Argentine en la sede de la Asociación 
Médica Argentina, en la ciudad de Buenos Aires. El 
entonces embajador de Francia en nuestro país era 
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Wladimir D’Ormesson, escritor y periodista, amigo 
del Dr. Pasteur Vallery-Radot. Ambos tenían una re-
lación de amistad con Charles de Gaulle, quien pre-
sidía en aquellos años el gobierno provisional de la 
República Francesa y quien visitaría,  en la década 
del 60, la Argentina.

El propósito de la Asociación fue orientarse a 
maximizar la divulgación de los conocimientos en 
medicina, llevando a cabo acciones académicas 
conjuntas e incrementando las relaciones entre am-
bos países, en beneficio de las generaciones jóvenes. 
Muchos médicos argentinos ya estaban vinculados 
a instituciones científicas francesas. Por ejemplo, 
recordemos que el Dr. Bernardo Alberto Houssay 
investigaba en la Cátedra de Fisiología de la Facul-
tad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires, 
luego presentaba sus resultados en las sesiones de 
la Sociedad de Biología en la Asociación Médica Ar-
gentina, y posteriormente traducía esos artículos al 
francés para remitirlos para su discusión interna-
cional a la Société de Biologie de Paris. No hay duda 
de que esta metodología de trabajo enriqueció su ac-
tividad científica, que le permitió obtener en 1947 el 
Premio Nobel de Medicina.

Entonces, resulta interesante señalar algunos de-
talles biográficos de estos dos reconocidos médicos, 
uno argentino y el otro francés, que nos permitirán 
comprender la importancia que ellos advertían en 
este proyecto de intercambio y cooperación entre 
ambos países, y que en el momento de su creación 
estaban en la plenitud de su vida profesional. Tanto 
Romano como Pasteur Vallery-Radot fueron perso-
nalidades polifacéticas y muy talentosas a lo largo 
de sus vidas profesionales.

El Dr. Nicolás Romano (1889-1977) era especia-
lista en clínica médica y reconoció al Dr. Mariano 
R. Castex como uno de sus maestros. En el momento 
en que fundó la Asociación Médica Franco-Argenti-
na tenía 57 años, y era director del Hospital General 
de Agudos “Carlos Durand” de la ciudad de Buenos 
Aires y Profesor Titular de Clínica Médica de la Uni-
versidad de Buenos Aires (UBA). Había incursionado 

El Dr. Nicolás Romano (con una bufanda) en una de sus 
últimas apariciones en la AMA, con el Presidente 

Dr. Elias Hurtado Hoyo y el Vicepresidente
Dr. Miguel Falasco, junto al Académico Dr. Julio V. Uriburu.

de joven en política universitaria y ya lo estaba ha-
ciendo en política nacional. Como detalle, en 1937, 
cuando contaba con 48 años y como profesor de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de La Plata 
(ULP), donde impartía cátedra de clínica médica, la 
representó en la reunión de Rectores de Universida-
des que se realizó en París.

Por otra parte, el Dr. Louis Pasteur Vallery-Radot 
(1886-1970) además de médico fue escritor, político 
y ministro de Salud Pública en Francia durante el 
período llamado “Cuarta República” (1946-1958). 
Fue el biógrafo de su abuelo Louis Pasteur y editor de 
sus obras completas. Fue presidente de la Cruz Roja 
francesa / Croix Rouge française durante la Segunda 
Guerra Mundial, movimiento humanitario mun-
dial de características conocidas por todos nosotros. 
A los 50 años fue miembro de la Academia Nacional 
de Medicina / Académie Nationale de Medicine y años 
más tarde su presidente. En 1944, a los 58 años, fue 
incorporado a la prestigiosa y selecta Academia Fran-
cesa / Académie Française (silla 24), que vela por la 
lengua francesa desde su creación –en 1635– por el 
cardenal Richelieu (entonces primer ministro del rey 
Luis XIII). En el campo médico realizó investigacio-
nes sobre alergias y enfermedades renales. A los 60 
años fundó, junto con Romano, la Asociación Médi-
ca Franco-Argentina.

Contexto cultural franco-argentino
Es de destacar que esta Asociación Médica Fran-

co-Argentina fue anterior al Instituto Francés de Ar-
gentina / Institut Français d’Argentine (dependiente 
de la embajada) que fomentaba el desarrollo de las 
relaciones franco-argentinas en los ámbitos científi-
cos y culturales. Dicho instituto fue creado en octu-
bre de 1964, en ocasión de la visita al país del pre-
sidente de la República Francesa, el general Charles 
de Gaulle. En ese entonces el presidente argentino 
era el Dr. Arturo Umberto Illia (1963-1966), quien 
fuera Miembro de Honor de la AMA. 

No podemos dejar de mencionar a La Alianza 
Francesa / Alliance Française que fue creada en Pa-
rís en 1883 por Louis Pasteur, Ferdinand de Lesseps, 
Jules Verne, Ernest Renan, Hippolyte Taine y Gustave 
Eiffel, entre otros, y que promovía principalmente el 
idioma francés como segunda lengua en el mundo. 
En Buenos Aires, se creó una sede, en 1893, tras una 
reunión de prominentes hombres de la colectividad 
en el tradicional Club Francés de la calle Rodríguez 
Peña y Quintana. Posteriormente se instalaría en el 
Petit hotel de la familia Castex, en Av. Córdoba al 
900, a pocas cuadras de nuestra Asociación Médica 
Argentina,  una familia por cierto muy relacionada 
con la medicina y la abogacía argentina. Nuestra 
aula magna lleva el nombre del prestigioso Dr. Ma-
riano R. Castex, quien fuera presidente de la Aca-
demia Nacional de Medicina, presidente de la AMA 
(1930-1932), rector de la Universidad de Buenos Ai-
res y Miembro Asociado Extranjero de la Academia 
Nacional de Medicina de Francia (1925-1968).
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Primera Jornada de AMFA, en el Hotel Dieu de París, en 1989. Dres. Gorodner, González-Montaner,  
señora de Vasallo-Ore, Zibelman, Mosca, en la primera fila. Olenchuk y becarios en la fila de atrás.

Finalmente, debemos señalar que en 1996 la 
Universidad de Buenos Aires (UBA) creó el Cen-
tro franco-argentino, con un espíritu netamente 
universitario y que englobaba a todas las carreras 
profesionales. Posteriormente, otras universidades 
estatales y privadas, se adhirieron a este proyecto. 
Así queda demostrada la visión anticipada que tu-
vieron –medio siglo atrás– los fundadores de la Aso-
ciación Médica Franco-Argentina en 1946.

Impulsos renovados, 1988
En 1988, 42 años más tarde de su fundación, un 

grupo de colegas franceses y argentinos, encabe-
zados por los Dres. Jacques Rochemaure (de París) 
y Luis Julio González Montaner (de Buenos Aires), 
bajo la presidencia en la AMA del Dr. Carlos Reussi 
(1982-1992), dieron nuevo impulso a los nobles sen-
timientos franco-argentinos por el amor a la medi-
cina y al bienestar del hombre. Con ese fin proyec-
taron llevar a cabo jornadas médico-científicas, de 
manera alternativa, en Francia y la Argentina. La 
primera fue, en 1989, en París y la segunda, en 1991, 
en Buenos Aires; luego se sucedieron otras, como se 
verá más adelante. Se dispuso que la Asociación tu-

viera dos sedes, una en Buenos Aires, en la Asocia-
ción Médica Argentina y otra en París, en el Servicio 
de Neumonología del Hotel-Dieu de París. 

Estas tres personalidades merecen la ampliación 
de sus vidas académicas. En cuanto a Luis Julio 
González-Montaner (1930-2014), fue profesor titu-
lar de la cátedra de Tisiología y Neumonología en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Bue-
nos Aires (UBA) y de la Universidad del Salvador 
(USAL). Fue jefe de Servicio del Hospital Muñiz y del 
Instituto Vaccarezza, de la ciudad de Buenos Aires. 
Fue presidente de la Asociación Médica Argentina 
(1992-1998), decano de la Facultad de Medicina de 
la USAL, presidente de la Asociación Médica Franco-
Argentina, Miembro Correspondiente Extranjero de 
la Academia Nacional de Medicina de Francia, en-
tre otros cargos. A los 58 años de edad, cuando dio 
nuevo impulso a esta Asociación Franco-Argentina, 
ya era una figura reconocida internacionalmente, 
sobre todo a través de su actuación en la Unión In-
ternacional contra la Tuberculosis (UICT). Promovía 
la formación científica de los médicos argentinos en 
otros países. En esa línea de pensamiento realizó un 
convenio de la AMA con el Hospital Universitario de 
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Toulouse (CHU Toulouse-Rangüeil).
Acerca del Dr. Jacques Rochemaure (n. 1933), po-

demos señalar que es un tisiólogo y neumonólogo 
de gran prestigio. Jefe del Servicio de Neumonología 
del Hotel-Dieu de París Miembro Titular de la Aca-
demia Nacional de Medicina de Francia y Miembro 
Correspondiente Extranjero de la Academia Nacio-

Entrada al hospital Dieu de París.  
En la puerta la Dra. Ofelia Zibelman.

Indicador en Hotel Dieu de la ubicación del salón  
de las Jornadas. Dres. Gorodner y Zibelman.

nal de Medicina de Buenos Aires, así como miem-
bro de la Unión Internacional contra la Tuberculosis 
(UICT). En esta organización es que comenzó su re-
lación con González-Montaner, que los reunió para 
toda su vida científica y personal. Compartieron la 
presidencia de la Asociación Médica Franco-Argen-
tina en 1988. Como Rochemaure tenía familiares en 
la provincia de Tucumán, y actualmente descansan 
allí los restos de uno de sus abuelos -emigrado de 
Francia-, comprendía perfectamente la idiosincrasia 
argentina-, facilitándole esta situación sus vínculos 
personales en estas tierras.

Del Dr. Carlos Reussi (1909-1993), prestigioso 
clínico y gastroenterólogo, en esa época contaba 
con 79 años. Profesor Emérito de la UBA, se había 
jubilado como jefe de Servicio en el Hospital Riva-
davia, de la ciudad de Buenos Aires. Personalidad 
líder, quien en 1983 ya había fundado en la Aso-
ciación Médica Argentina, con la participación de 
muchos países latinoamericanos, la Asociación 
Médica Latinoamericana, creada para nuclear y 
homenajear a los médicos latinoamericanos luego 
de la guerra de las Islas Malvinas y del Atlántico 
Sur (1982). Con Chile, y a través de la Universidad 
de Valparaíso, promovió el intercambio científi-
co, y luego de su muerte se continuó esa iniciativa 
a través de las Conferencias anuales entre ambos 
países y se creó el Premio Maestro de los Andes  
“Dr. Carlos Reussi”, otorgado anualmente a des-
tacados profesionales de la Argentina y Chi-
le. Reussi advertía sobre la importancia de es-
tas cooperaciones científicas y sociopolíticas 
entre los países, como uno de los motores para 
el progreso. 

Las numerosas Jornadas médicas efectuadas en 
Francia y la Argentina, tanto en sus capitales res-
pectivas como en importantes ciudades de ambos 
países, fueron muy recordadas por el aporte cien-
tífico y los lazos fraternales alcanzados. Las Jorna-
das se llevaron a cabo en París 1989; Buenos Aires 
1991; París y Toulouse 1992; Buenos Aires, Ushuaia, 
Corrientes y Resistencia 1993; París, Toulouse y Per-
piñán 1994; Buenos Aires 1995; París, Toulouse y 
Dijón 1996; Buenos Aires y Mendoza 1997; Toulouse 
1999; Buenos Aires, Chaco y París 2005; Buenos Ai-
res 2008; Buenos Aires 2013. Reuniones bilaterales 
también se llevaron a cabo en Carcasona, 2010; Pa-
rís, 2016; Perpiñán, 2017; y París, 2018. La reunión 
prevista para llevarse a cabo en Francia en 2020 fue 
suspendida por razones sanitarias de prevención y 
control contra el COVID 19.

Queremos destacar las XI y XII Jornadas de la 
Asociación Médica Franco-Argentina (AMFA) rea-
lizadas en la Asociación Médica Argentina, que se 
organizaron en forma conjunta con el Seminario de 
CECTAF (Centro de Científicos y Técnicos Argentino 
Francés) y que tuvieron como tema “la Salud y el 
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Segunda Jornada AMFA, en Buenos Aires, 1991. La Comisión Directiva de AMFA en pleno.  
Dres. González-Montaner, Léophonte, Hurtado Hoyo, Rochemaure, Gorodner, entre otros. 

Segunda Jornada AMFA, en Buenos Aires, 1991. Entrega de diplomas: Dres E. Hurtado Hoyo, 
L. J. González-Montaner, J. Rochemaure, J. Gorodner y G. Lanosa (Vicedecano Facultad de Medicina UBA).
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Cuarta Jornada de AMFA, 1993. En el Servicio de 
González-Montaner. Instituto Vaccarezza.  
Sentados: Dres. Léophonte, Rochemaure y  

González-Montaner (con delantal). 

Jornadas en Toulouse, 1992. Momento de confraternidad.  
Dres. González-Montaner y señora, Gorodner y señora, Léophonte, Pessey, entre otros.

Cuarta Jornada AMFA, 1993. En el Servicio de 
González-Montaner. Instituto Vaccarezza.  

Disertando, el Dr. Léophonte.

Un grupo de asistentes a la Tercera Jornada de AMFA, en Toulouse, octubre de 1992.
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Facsímil carátula 
programa X Jornadas 

AMFA, en Resistencia y 
Buenos Aires, 2005. 

XII Jornadas AMFA-CECTAF en Buenos Aires, 2013. Firma Acuerdo de trabajo AMA-AMFA-CECTAF.  
Alfredo Friedlander (CECTAF); Elías Hurtado Hoyo (AMA); Jorge Gorodner (AMFA). 

Jornadas AMFA-CECTAF en Buenos Aires, 2013. Firma Acuerdo de trabajo AMA-AMFA-CECTAF.  
Presidentes y comisiones directivas de las tres instituciones.
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Jornadas AMFA-CECTAF en Buenos Aires, 2013. Dres. Michel Salvador, Jean Pierre Garino (Embajada de  
Francia en Argentina), Alfredo Friedlander (CECTAF), Paul Léophonte y Elías Hurtado Hoyo. 

Jornadas AMFA-CECTAF en Buenos Aires, 2013. J. P. Garino (Embajada de Francia),  
A. Friedlander (CECTAF), P. Léophonte, E. Hurtado Hoyo y J. O. Gorodner.
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Jornadas AMFA-CECTAF en Buenos Aires, 2013. Profs. P. Léophonte y  
J.O. Gorodner (ambos presidentes, francés y argentino).

Medalla de Oro de la AMFA para los 
Miembros de Honor, entregada en el 2005.

Cambio Climático”, el 21 de agosto de 2008 y el 21 
de noviembre de 2013. En la segunda, se llevó a cabo 
la Jornada Franco Argentina de Cambio Climático 
y Repercusiones Sociosanitarias para el Desarrollo. 
La entrada fue libre y contó con la participación de 
profesionales de distintas áreas relacionados con el 
tema. Se destacó la conferencia del Maestro y Aca-
démico Dr. Olindo Martino (1930-2017) sobre “En-
foque ecológico clínico de patologías emergentes en 
situaciones de vulnerabilidad”. El CECTAF funcionó 
hasta el 3 de julio de 2015, cuando decidió convertir 
su patrimonio en becas para estudiantes. 

También queremos recordar el encuentro reali-
zado en Resistencia (provincia de Chaco) el 31 de 
agosto de 2015. Fue un Seminario sobre Prevención 
de las Enfermedades Transmisibles en el Instituto de 
Medicina Regional de la Universidad Nacional del 
Nordeste (UNNE), en el cual disertaron el Prof. Dr. 
Paul Léophonte sobre “Influenza. Peligro de pande-
mia”; la Dra. Catherine Weil-Olivier sobre “Vacunas, 
revacunación y vacuna conjugada antibacteriana”; 
y el Dr. Michel Salvador sobre “Hipertensión arterial 
resistente y pseudo-resistente”. Días después, el 3 de 
septiembre, el grupo se trasladó a Buenos Aires, y 
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en una reunión conjunta con las Jornadas Bienales 
del Hospital Francés de Buenos Aires, disertaron los 
Dres. Olindo Martino, Paul Léophonte y Catherine 
Weil-Olivier. Cabe destacar que gran parte de los te-
mas se referían a patologías médicas que hoy nos 
convocan en forma prioritaria. 

Miembros y directivos de la Asociación 
Médica Franco-Argentina

Larga es la lista de los integrantes de nues-
tra asociación, entre ellos los doctores Eduardo 
Abbate, José Mario Alonso, Santiago César Bes-
uschio†, Samuel Bluvstein†, Alberto Dinard, Mi-
guel Falasco†, Samuel Finkielman†, Miguel A.  
Galmés, Carlos Fernando Gatti, Silvio A. Gigli, 
Luis J. González-Montaner†, Julio Sergio González-
Montaner, Jorge Osvaldo Gorodner, Elías Hurta-
do Hoyo, Joel Le Bail, Paul Léophonte, Jorge Man-
ni, Olindo Martino†, Baltazar Mazzaro, Vicente  
Mazzafero, Daniel E. Merino, José Morales, Car-
los Mosca, Alejandro Olenchuk, Luis Ángel Panie-
go, Louis Pasteur Vallery-Radot †, Cristina Peña †, 
Mario Alberto Pisarev, Carlos Reussi†, Jacques  
Rochemaure, Nicolás Romano†, Ernesto Rosem-
blit †, Eduardo Saad, Michel Salvador, Adolfo D. 
Torres †, Oscar Valdés, Alejandro Vassallo-Oré,  
Catherine Weil-Olivier, Ofelia Lidia Zibelman, en-
tre otros. Algunos de ellos también miembros de la 
Academia Nacional de Medicina en París y otros de 
la Academia Nacional de Medicina de Buenos Aires. 

Han sido reconocidos como integrantes 
fundadores de la Asociación Médica Franco-
Argentina los siguientes médicos:

a) Presidentes Fundadores: los Dres. Nico-
lás Romano†, Louis Pasteur Vallery-Radot †,  
Jacques Rochemaure, Luis J. González-Montaner †,  
Carlos Reussi †.

b) Miembro Fundador de Honor: Dr. Ernesto  
Rosemblit †.

c) Miembros Fundadores: los Dres. Paul  
Léophonte, Jorge Osvaldo Gorodner, Michel Salvador, 
Eduardo Abbate, Ofelia Lidia Zibelman, Alejandro 
Vassallo-Oré, Carlos Mosca, Alejandro Olenchuk.

Han sido distinguidos como Miembros de 
Honor de la Asociación Médica Franco-
Argentina: 

a) Presidente de Honor: Dr. Elías Hurtado Hoyo. 
b) Miembros de Honor: Dres. Catherine Weil-

Olivier, Julio Sergio González Montaner, Mario 
Alberto Pisarev, Eduardo Saad, Joel Le Bail, San-
tiago César Besuschio †, Samuel Finkielman †, Car-
los Fernando Gatti, Miguel Falasco†, Olindo Mar-

tino†, Cristina Peña†, Silvio A. Gigli, Luis Ángel 
Paniego, Jorge Manni, Oscar Valdés, Baltazar Ma-
zzaro, Samuel Bluvstein†, José Morales, José Ma-
rio Alonso, Adolfo D. Torres†, Vicente Mazzafero y  
Miguel A. Galmés.

Los presidentes y secretarios de las 
comisiones directivas fueron: 

a) Período 1988-1999. Presidentes: Dres. Jacques 
Rochemaure y Luis Julio González-Montaner. Secreta-
rios: Dres. Paul Léophonte y Jorge Osvaldo Gorodner.

b) Período 1999-2005. Presidentes: Dres. 
Paul Léophonte y Alberto Dinard. Secretario:  
Dr. Michel Salvador.

c) Período 2005-actualidad. Presidentes: Dres. 
Paul Léophonte y Jorge Osvaldo Gorodner. Secreta-
rios: Dres. Michel Salvador y Daniel E. Merino.

La Comisión Directiva actual está 
constituida por:

a)	Presidente de Honor: Dr. Elías Hurtado Hoyo.
b)	Presidentes: Dres. Paul Léophonte y Jorge  

Osvaldo Gorodner.
c)	Vicepresidentes: Dres. Bernard Lebeau y  

Ofelia Lidia Zibelman.
d)	Secretarios: Dres. Michel Salvador y Daniel 

Eduardo Merino.
e)	Tesoreros: Dres. Jean Jacques Pessey y Vicente 

Enrique Mazzafero.
f)	Vocales: Dres. Eduardo Abbate, Carlos 

Mosca, José Morales, Alejandro Vassallo-Oré y  
Alberto Dinard.

Epílogo
El ánimo que impulsó a los fundadores de la 

Asociación Médica Franco-Argentina, hace casi 75 
años atrás, ha permanecido vigente hasta la actua-
lidad, superando los escollos económicos que se pre-
sentaron en distintas oportunidades a lo largo de 
todos estos años.

La Asociación Médica Franco-Argentina con un 
presente activo y un futuro promisorio, puede hacer 
también aportes y/o recomendaciones en la amplia 
temática que tiene la salud pública y el medioam-
biente con el apoyo de los gobiernos respectivos. Por 
ejemplo, en las diversas enfermedades relacionadas 
con el cambio climático y su incidencia deletérea so-
bre la humanidad así como en cuanto a la actual 
amenaza mundial de la pandemia generada por el 
COVID-19, con millones de infectados y cientos de 
miles de muertos en el mundo, además de otros pa-
tógenos contaminantes. 

Francia ha sido designado país anfitrión de la 
XXI Conferencia de las Partes (COP-21) de la “Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
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Cambio Climático” (CMN UCC) para el 2021. El 
principal objetivo de ese encuentro es llegar a un 
nuevo acuerdo internacional sobre el clima, previsto 
para la tercera década del siglo XXI. Se tratará de 
una etapa decisiva en las negociaciones universa-
les, especialmente con representantes de los países 
que son grandes emisores de gases de efecto inver-
nadero. La Asociación Médica Franco-Argentina 
puede brindar un aporte enriquecedor sobre la base 
de su trayectoria y la experiencia de sus miembros.

No hay duda de que el espíritu de los fundado-
res de la Asociación Médica Franco-Argentina, los 
Dres. Louis Pasteur Vallery-Radot y Nicolás Roma-
no, continúa presente en todos los integrantes de  
esta asociación.

Aclaración. La Asociación Médica Franco- 
Argentina tiene su sede -en la Argentina- en la  
Asociación Médica Argentina, sito en Av. Santa Fe 
1171 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA). 
Correo electrónico: info@ama-med.org.ar
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Resumen

La Sociedad Fleishner define el signo del halo inverti-
do o signo del atolón como un área focal redondeada 
con la densidad de un “vidrio esmerilado”, rodeada 
por un anillo más o menos completo de consolida-
ción. Este signo fue descrito inicialmente en pacien-
tes con neumonía organizada criptogénica por Vo-
loudaki y Kim. Ha sido descrito en: 1) enfermedades 
infecciosas (la paracoccidioidomicosis, la aspergi-
losis, la mucormicosis y virales), 2) síndromes linfo-
proliferativos (la granulomatosis linfomatoidea), y  
3) enfermedades inflamatorias no infecciosas ni neoplá-
sicas (el síndrome de Churg-Strauss, la neumonía in-
tersticial no específica y la granulomatosis de Wegener).

Palabras Claves. Signo del halo invertido, enfermedad 
de covid-19.

covid-19 Atoll sign or inverted halo 
sign: about a case

Summary

The Fleishner Society defines the inverted halo sign 
or Atoll sign as a rounded focal area with a “ground 
glass” density, surrounded by a more or less comple-
te ring of consolidation. This sign was initially des-
cribed in patients with organizing cryptogenic pneu-
monia by Voloudaki and Kim. It has been described 
in: 1) infectious diseases (paracoccidioidomycosis, 
aspergillosis, mucormycosis, and virals), 2) lympho-
proliferative diseases (lymphomatoid granulomatosis), 
and 3) non-infectious and neoplastic inflammatory 
diseases (Churg-Strauss syndrome, non-specific in-
terstitial pneumonia, and Wegener’s granulomatosis).

Key words. Inverted halo sign, covid-19 disease.
 

Material y métodos
Se realizó una tomografía computada multidetec-

tor (TCMD) del tórax sin contraste endovenoso, con un 
tomógrafo Toshiba Activion 16, de 16 filas de detectores.
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Caso clínico
Paciente de sexo masculino de 64 años de edad 

proveniente de Italia.
Refiere un cuadro de 7 días de evolución, carac-

terizado por fiebre de hasta 39°C y tos seca, asocia-
do a una disnea progresiva, taquicardia y compro-
miso del estado general.

La prueba de PCR dio positiva para cononavirus.

Figura 1 a 6. Tomografía computada multidetector (TCMD) de tórax sin contraste endovenoso (ventana 
pulmonar). Opacidades en el vidrio esmerilado, de distribución subpleural bilateral rodeadas por un halo 
condensante. Hallazgos interpretados como el signo del halo invertido o signo del atolón.

Hallazgos imagenológicos
Se visualizan múltiples opacidades en el vidrio 

esmerilado, de distribución subpleural bilateral, ro-
deadas por un halo condensante. Estos hallazgos 
fueron interpretados como el signo del halo inverti-
do o signo del atolón (Figuras 1 a 6). 

Atolón de las islas Maldivas (Figura 7).

1

2

1
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Figura 7. Atolón en las islas Maldivas.

6

Discusión
El signo del halo invertido o signo del atolón1, 2 

se caracteriza por una opacidad central en forma de 
vidrio esmerilado, rodeada por una consolidación 
del espacio aéreo más densa en forma de una me-
dia luna o un anillo. Inicialmente esto fue descrito 
como un signo específico para la neumonía organi-
zada criptogénica. De forma posterior, el signo del 
halo invertido se ha informado en asociación con 
una amplia gama de enfermedades pulmonares, de 
etiología benigna o maligna, en inmunocompetentes 

o inmunodeprimidos, incluidas las infecciones fún-
gicas pulmonares invasivas, para coccidioidomico-
sis, neumonía por pneumocystis jirovecii, tuberculosis,  
virales, neumonía adquirida en la comunidad, 
granulomatosis linfomatoide, granulomatosis de 
Wegener, neumonía lipoidea y sarcoidosis. Tam-
bién se puede observar en neoplasias pulmonares 
e infartos, luego de la radioterapia y la ablación  
por radiofrecuencia.3, 4

Las imágenes presentadas en la tomografía 
computarizada de tórax implican una amplia 
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gama de diagnósticos diferenciales para la neu-
monía organizada y el signo del halo5 invertido o 
del atolón, hallazgos que si bien son característi-
cos, no son especificos.6-8

Los hallazgos imagenológicos en la TC del co-
vid-19 son hasta la actualidad:

• Opacidades en el vidrio esmerilado de distribu-
ción subpleural bilateral (especialmente en la enfer-
medad temprana) con o sin áreas de consolidación 
pulmonar asociadas.

• Engrosamiento del intersticio interlobulillar aso-
ciado a las opacidades en el vidrio esmerilado, que 
adoptan un aspecto de “crazy-paving” y forma de signo 
de halo invertido o signo del atolón (infrecuente).

Conclusión
El signo del halo invertido o del atolón es una 

manifestación infrecuente en pacientes con co-
vid-19. Debido a esto es fundamental la correlación 
clínico radiológica para plantear el diagnostico di-
ferencial y lograr llegar a un diagnóstico definitivo 
a través de prueba de PCR.9
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Resumen

El objetivo de la enseñanza de Enfermedades Infecciosas 
en el Ciclo Clínico de la Carrera de Medicina de la Facul-
tad de Medicina de la UBA es desarrollar los contenidos 
de la asignatura que le permitan al alumno adquirir las 
competencias, habilidades y destrezas necesarias para el 
ejercicio de la Atención Primaria de la Salud. Las guías 
didácticas constituyen un recurso del proceso de ense-
ñanza y aprendizaje que tienen el propósito de orientar 
metodológicamente al estudiante en su actividad inde-

Correspondencia. Dres Luis Trombetta, Mario Valerga
Uspallata 2272 (C.P.: 1282), Hospital de Enfermedades 
Infecciosas “Francisco J. Muñiz”. Ciudad Autónoma de 
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Correo electrónico: lusumar@fibertel.com.ar
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pendiente, al mismo tiempo que sirven de apoyo a la di-
námica del proceso docente y orientan la actividad del 
alumno en su aprendizaje. Es el documento que orienta 
el estudio, acercando a los procesos cognitivos del alum-
no el material didáctico, con el fin de que pueda traba-
jarlos. Una guía de estudios en la asignatura Enferme-
dades Infecciosas es una herramienta colaborativa en el 
cumplimiento de las metas propuestas.

Palabras claves. Educación médica, guías de estudio, 
docencia universitaria.

The study guide, a didactic resource 
in the medical education of the 
subject infectious diseases

Summary
The primary function of the teaching of Infectious Dis-
eases in the Clinical Cycle of the Medical Career of the 
UBA School of Medicine is to develop the contents of 
the subject that allow the student to acquire the neces-
sary skills, abilities and skills for the exercise of Primary 
Health Care. The didactic guides are a resource of the 
teaching-learning process that have the purpose of meth-
odologically guiding the student in their independent ac-
tivity, at the same time that they support the dynamics of 

EDUCACIÓN MÉDICA CONTINUA
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the teaching process and guide the student’s activity in 
their learning. It is the document which guides the study, 
bringing the teaching material closer to the cognitive 
processes of the student, so that he can work on them. A 
study guide in the Infectious Diseases subject is a collab-
orative tool in fulfilling the proposed goals.

Key words. Medical education, study guide, university 
teaching.

Introducción
La educación médica es el proceso de enseñanza, 

aprendizaje y formación de los estudiantes de medi-
cina y es llevada a cabo por la Facultad de Medici-
na.1 Su objetivo es formar médicos, y lo hace a través 
de la enseñanza impartida en las distintas cátedras 
de la casa de estudios.

La función primordial de la enseñanza de En-
fermedades Infecciosas en el Ciclo Clínico de la Ca-
rrera de Medicina de la Facultad de Medicina de la 
UBA es desarrollar los contenidos de la asignatura 
que le permitan al alumno adquirir las competen-
cias, habilidades y destrezas necesarias para el ejer-
cicio de la Atención Primaria de la Salud.

Las guías didácticas constituyen un recurso del 
proceso de enseñanza y aprendizaje que tienen el pro-
pósito de orientar metodológicamente al estudiante 
en su actividad independiente, al mismo tiempo que 
sirven de apoyo a la dinámica del proceso docente y 
orientan la actividad del alumno en su aprendizaje. 
Es el documento que orienta el estudio, acercando a 
los procesos cognitivos del alumno el material didác-
tico, con el fin de que pueda trabajarlos.2

La guía de estudios es el documento que permi-
te garantizar que la materia cumple con la función 
que se le asigna en el plan de estudios y, además, 
sirve como elemento de transparencia y mecanismo 
de comparación.3

La guía de estudio es un recurso didáctico
Entre los recursos didácticos, la guía de estudio 

es una herramienta que se propone colaborar en el 
proceso del aprendizaje, señalando los elementos in-
dispensables para abordar el estudio de una deter-
minada disciplina.

Las enfermedades infecciosas constituyen un 
vasto capítulo de la medicina interna.

El análisis y la interpretación de los signos y sín-
tomas que conforman los síndromes infectológicos 
permiten elaborar una hipótesis diagnóstica que 
se contrastará con los diagnósticos diferenciales y 
el resultado de los ensayos de laboratorio, métodos 
directos e indirectos, propios de la infectología.

El desarrollo del conocimiento de las enferme-
dades infecciosas, las nuevas entidades, las enfer-
medades emergentes y las reemergentes, los nuevos 
métodos diagnósticos, la biología molecular y el 
incremento de huéspedes inmunocomprometidos 

constituyen un enorme desafío en el campo de la 
enseñanza y el aprendizaje.

Asimismo, las nuevas tecnologías de informa-
ción y comunicación, la incorporación de soportes 
informáticos y las telecomunicaciones han per-
meado la didáctica modificando los métodos pe-
dagógicos.

Una guía de estudio de las enfermedades in-
fecciosas es un aporte para la enseñanza de los 
alumnos de la carrera de Medicina, que se propo-
ne colaborar con el proceso de enseñanza y apren-
dizaje.

Confeccionar una guía de estudio no es un pro-
ceso automático ni técnico, conlleva un tiempo de 
reflexión y análisis de las funciones y objetivos que 
se persiguen con ese documento escrito para que 
constituya una herramienta eficaz de orientación 
tanto para el alumno como para el docente

Las funciones de una guía de estudio son: esta-
blecer de manera clara los objetivos del aprendiza-
je, estructurar los contenidos, incentivar, estimular 
y promover la actividad del estudiante, facilitar el 
aprendizaje favorecer el estudio independiente de 
manera dirigida y permitir la valoración del apren-
dizaje alcanzado.4

La estructura de una guía de estudio puede ob-
servarse en la Tabla 1.

Una guía de infectología
El programa de estudio contiene los objetivos 

que se deben alcanzar en la enseñanza de grado.
La guía de estudio facilita el abordaje del pro-

grama, señalando los aspectos característicos fun-
damentales de las diferentes entidades clínicas, así 
como las destrezas o habilidades que debe adquirir 
el estudiante.

El proceso de aprendizaje requiere una evalua-
ción sumativa, que articule los contenidos con el al-
cance de los objetivos.

La introducción de una lista de cotejo en la guía 
de estudio le permitiría al estudiante recorrer el pro-
grama y reconocer si ha observado todos los ítems 
o capítulos que forman parte del tema de estudio, 
ya que la lista de cotejo admite solo una variable 
dicotómica, es decir por “sí” o por “no” o, eventual-
mente, “pendiente”.

La pirámide de Miller5 proporciona un método 
de evaluación que puede articular los objetivos de 
la enseñanza con la evaluación sumativa, es decir 
en el curso del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Consta de cuatro niveles y en el primero parte de 
los conocimientos en abstracto, “el saber”; el se-
gundo nivel es el del saber contextualizado, toma 
de decisiones y razonamiento clínico; en el tercer 
nivel debe “demostrar cómo”, en entornos simula-
dos aunque contextualizados, y en el cuarto nivel 
el “hacer”.

El desarrollo de los contenidos teóricos que se 
dictan en las clases y la experiencia del trabajo 
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La guía constituye un elemento auxiliar para co-
laborar en el estudio de la infectología, orientando 
la construcción de la historia clínica del paciente, 
desde los aspectos epidemiológicos, el contacto con 
personas enfermas, su entorno social, familiar y 
laboral, el antecedente de viajes recientes, los ante-
cedentes de enfermedades infecciosas anteriores, el 
calendario de vacunación. Una guía de estudio es 
una ruta de trabajo.

práctico confluyen en los elementos principales que 
adquiere el estudiante de grado para que en la prác-
tica clínica posea las herramientas esenciales para 
reconstruir el historial del paciente y pueda orientar 
el método de estudio diagnóstico.

Los niveles de Miller, debidamente orientados a 
la infectología en este caso, colaborarían con la au-
toevaluación del alumno, siguiendo la ruta ofrecida 
en la guía de estudio.

Tabla 1. Modelo de Guía docente o de Estudio presencial.

Secciones Guía docente presencial

	 I.	 Identificación de la asignatura

	 II.	 Introducción y contexto de la asignatura

	 III.	 Conocimientos previos

	IV.	 Volumen de trabajo

	 V.	 Objetivos generales

	VI.	 Contenidos mínimos

	VII.	 Competencias/destrezas

VIII.	 Temario y planificación en semanas 
		  o número de clases

	IX.	 Metodología

	 X.	 Evaluación

	XI.	 Bibliografía

Función

Nombre, titulación, carácter, créditos, docente.
Responsable, mail de la cátedra.

Descripción breve. El objetivo es enmarcar la asignatura 
dentro de la titulación.

Conocimientos y/o competencias ya adquiridas o materias 
que se deberían haber cursado.

Asistencia a clases teóricas y trabajos  prácticos.
Asistencia a ateneos.
Exámenes.

Orientar al estudiante sobre lo fundamental que se espera 
de ellos al finalizar proceso de enseñanza/aprendizaje.

Definición de los grandes bloques de contenido.

Procedimientos, métodos y actitudes sociales necesarias 
para el desarrollo futuro de la profesión.

Contenidos, en forma de temas, numerados y ordenados, 
con indicación del tiempo que se le dedica en semanas o 
número de clases (organigrama).

Descripción de la distribución y estructura de las horas 
teóricas y prácticas.

Procedimientos de recogida de información para la 
evaluación.

Bibliografía básica y complementaria; fuentes de 
información fundamentales y que están disponibles para 
los estudiantes.

En: García Cabrera L, Ruano Ruano I, Ortega Tudela J, Peña Hita M. Guía de estudios de una asignatura para el campus an-
daluz virtual. Escuela Politécnica Superior de Linares, Universidad de Jaén. 2019.
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Los estudiantes de grado de Infectología de la Fa-
cultad de Medicina de la UBA, así como de todas las 
facultades, enfrentan programas que deben desa-
rrollarse en un tiempo determinado e inmodificable 
del plan de estudios.

El aprendizaje es un proceso complejo, y la ad-
quisición de los conocimientos es individual. La 
evaluación en el proceso de aprendizaje, la autoeva-
luación del alumno, la adquisición de habilidades 
y destrezas, el desarrollo del pensamiento crítico y 
el estímulo a la investigación son los desafíos de la 
actualidad universitaria.
Una guía de estudio de la infectología es una he-
rramienta colaborativa en el cumplimiento de las 
metas propuestas.
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6.	 Guía de cursado para el alumno. Disponible en: http://
clínicainfectológica2hnc.webs.fcm.unc.edu.ar

7.	 Infectología. Asignatura clínica, quinto año, noveno 
semestre. Facultad de Medicina, Universidad Nacional 
Autónoma de México. Julio 2018. Disponible en:  
http://paginas.facmed.unam.mx/deptos/ss/wp-content/
uploads/2018/10/9-infecto.pdf

La experiencia en la Facultad de Ciencias Mé-
dicas de la Universidad Nacional de Córdoba

La II Cátedra de Clínica Infectológica del Hos-
pital Nacional de Clínicas ha publicado la Guía de 
cursado para el alumno, disponible en: http://clíni-
cainfectológica2hnc.webs.fcm.unc.edu.ar.

La guía, elaborada en 2015, incluye prólogo, pre-
sentación, objetivos generales de la materia, compe-
tencias a desarrollar, programa, bibliografía, méto-
dos y técnicas docentes, y evaluación.

En su presentación, la guía define que uno de los 
objetivos de la educación médica de grado es que los 
estudiantes adquirieran las competencias y destre-
zas suficientes para resolver problemas en el área 
de la clínica infectológica, y orienta la evaluación 
de los estudiantes en base a las competencias de la 
atención primaria, requeridas por todos los médicos 
independientemente de su actividad especializada.3

La guía propende al desarrollo del “pensamiento 
crítico, analítico e investigativo de la información 
médica, para un aprendizaje autorregulado y con-
tinuo”.

La guía describe los objetivos y competencias en 
cada uno de los temas del programa.

La experiencia en la Facultad de Medicina de 
la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co (UNAM)

El programa de Infectología de 2018 incluye un 
“mapa curricular del plan de estudios 2010”, cuyo 
modelo educativo “es un currículo mixto por asig-
naturas con enfoque por competencias”.

“La concepción holística de las competencias 
conlleva un cambio para transitar del paradigma 
dominante enfocado en la enseñanza, hacia una 
educación orientada por resultados, en la cual el ob-
jetivo es desarrollar, mediante la construcción del 
conocimiento, las capacidades de los alumnos para 
cumplir eficientemente con sus funciones profesio-
nales en los ambientes dinámicos y complejos en los 
cuales ejercerán la medicina”.

El aprendizaje implica la construcción de signi-
ficados e interpretaciones compartidas, y se produ-
ce mediante un proceso de aprendizaje social y un 
compromiso individual.4

Comentario final
Día a día el saber médico crece a un ritmo ina-

barcable de manera individual. Nuevas publicacio-
nes, nuevos conocimientos se expanden en todas las 
latitudes. En la era del conocimiento, la globaliza-
ción eliminó las fronteras de la ciencia.
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CARTA DE LECTORES

El sistema de salud argentino presenta profun-
das inequidades. En un extremo encontramos a 
la población de mayores ingresos, que tiene la po-
sibilidad de “comprar salud” según sus preferen-
cias, accediendo a una amplia cobertura –como 
es el caso de las prepagas–, incluso superior a la 
ofrecida por los hospitales públicos. En el otro ex-
tremo, los sectores más pobres, con muchas per-
sonas que no cuentan con empleo formal, solo 
tienen acceso a los servicios públicos de salud. 
En el medio de estos dos extremos se encuentra 
el sector asalariado que, dependiendo de las fluc-
tuaciones del nivel de empleo y de las variables 
escalas de salario, logra acceder a la cobertura de 
las obras sociales.

A su vez, la Argentina muestra una gran di-
versidad de realidades provinciales, y es difícil 
trazar generalidades que puedan ser aplicadas a 
todas las regiones por igual. Una de las tensiones 
centrales que aquejan al federalismo argentino 
está vinculada a la desigualdad territorial y al 
desbalance de recursos existente entre las provin-
cias y el gobierno central. 

Esa diferente disponibilidad financiera en-
tre Nación y las provincias está en la raíz de la 
dependencia de los recursos del Tesoro Nacional 
que las provincias han tenido para acrecentar o 
mantener su capacidad instalada de servicios de 
salud y para financiar sus programas de atención 
médica. Luego, las determinaciones que se adop-
ten en cuanto a la coparticipación federal serán 
siempre nucleares en la materia y darán un mar-
co obligado de referencia a las medidas sanitarias 
específicas que se apliquen en el sector.

Sin considerar la existencia de externalidades 
o si una estructura federal asegura la internali-
zación de costos y beneficios dentro de cada re-
gión, las provincias argentinas son un agregado 

óptimo para la constitución en sus territorios de 
sistemas provinciales de salud.

Por lo pronto, siguiendo la opinión de los cons-
titucionalistas, las provincias no delegaron en 
el gobierno central atribuciones sobre la salud 
cuando reconstituyeron la Nación a mediados del 
siglo XIX y, por tanto, las han retenido. Más aún, 
les pertenecen la jurisdicción política, que impli-
ca la capacidad legislativa y presupuestaria, y el 
poder de policía sanitaria, como la habilitación 
de establecimientos y la matriculación de médi-
cos y demás profesionales y técnicos de salud.

Además, luego de las políticas de descentra-
lización que llevaron a cabo todos los gobiernos 
desde 1955, corresponde hoy a las provincias la 
directa administración de la totalidad (o casi) de 
la capacidad instalada de servicios públicos de 
salud, como los hospitales. También son los dis-
tritos obligatorios de recolección y elaboración 
de estadísticas vitales y sanitarias, y el ámbito 
de incumbencia de las organizaciones de presta-
dores de salud (colegios y federaciones médicas, 
de clínicas y sanatorios, etc.). Por último, bajo su 
jurisdicción funcionan las obras sociales provin-
ciales.

A su vez, la Nación posee atribuciones y res-
ponsabilidades propias que no son prorrateables 
entre las provincias. Las más obvias tienen que 
ver con la sanidad de fronteras y la vinculación 
con organismos internacionales como la OPS/
OMS, UNICEF, etc. También, por múltiples facto-
res en juego, como las economías de escala, re-
caen esencialmente en la Nación las funciones 
relativas al control de medicamentos y tecnolo-
gía, así como –de modo principal– la formación 
de recursos humanos y la investigación sanitaria.

Finalmente, es en el ámbito de la Nación don-
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de tienen su lugar las políticas de equidad y de 
provisión de recursos compensatorios para aten-
der la disímil situación de disponibilidad de me-
dios que tienen las provincias.

Sin perjuicio de lo anterior, siempre correspon-
derá a la autoridad sanitaria nacional la conduc-
ción general (rectoría, stewardship) del sistema de 
salud del país, como lo postulan las organizacio-
nes sanitarias internacionales.

Para una adecuada instrumentación del tan 
reclamado pero incumplido federalismo, el país 
necesita un acuerdo o pacto que establezca clara-
mente las funciones, atribuciones y responsabilida-
des de la Nación y de las provincias en la mate-
ria. Nuestro país reconoció, en el Preámbulo de su 
Constitución, el valor de los pactos preexistentes; 
hoy el tema sería establecer un pacto prospectivo 
referido a las cuestiones sanitarias no determina-
das explícitamente hasta el presente.

En función de lo precedente y solo a título de 
ejemplo de las cuestiones a decidir por ese pacto, 
podemos mencionar:

• Funciones, atribuciones y responsabilidades 
propias de la Nación, las de las provincias y las 
concurrentes de ambas. (Corresponde hoy salvar 
las carencias u omisiones constitucionales, re-
visar la materia y establecer claramente quién 
debe hacer qué).

• Vinculación sistémica entre los servicios pú-
blicos de salud y las obras sociales. (No hay un 
sistema que regule acabadamente esa relación).

• Régimen de autarquía de los servicios públi-
cos de salud. (El tema estaba contemplado en el 
proyecto original del Seguro Nacional de Salud, 
pero fue omitido en la discusión legislativa. Se 
palió parcialmente esa carencia con el sistema 
de hospitales de autogestión).

• Efectiva federalización del sistema de obras 
sociales. (Una simple reglamentación del P.E.N. 
resolvería la cuestión, según lo prevé el Capítulo 
VIII de la Ley 23661, pero afirmarlo mediante 
un pacto con fuerza de ley pondría el tema nue-
vamente en la agenda política).

• Creación de un fondo compensador que ga-
rantice niveles de equidad entre provincias pobres 
y ricas, sea por apoyos financieros globales o por el 
método de subsidio contra norma. (Dentro o fuera 
del sistema de coparticipación).

• Constitución de una red articulada de ser-
vicios de salud (independientemente de su condi-
ción de públicos o privados). (Por ejemplo, para 

catástrofes naturales como terremotos, inun-
daciones, etc., o causadas por el hombre, como 
accidentes viales, atentados, explosiones, etc., 
pero también para la realización conjunta de 
acciones de salud pública, como cuestiones re-
lativas a epidemias, vacunaciones, educación 
sanitaria, etc.).

Por cierto, corresponderá luego procurar una 
adecuada articulación con el conjunto de las obras 
sociales, tanto nacionales como provinciales, y 
con la red de prestadores y aseguradores privados. 
Hace varias décadas se avanzó en ese sentido in-
tegrador con los acuerdos de la llamada Comisión 
Paritaria Nacional Ley 19710, pero la situación de 
los actores sociales en este campo ha variado lo 
suficiente como para demandar una actualización 
de los criterios y medidas normativas pensados en 
aquel momento.

Sin abundar detalladamente en un listado de 
propuestas –lo que escaparía a la naturaleza de 
este trabajo– resulta oportuno reseñar un grupo 
de decisiones políticas encaminadas a perfeccionar 
las relaciones Nación-provincias consideradas en 
ese eventual pacto y promover un sistema de salud 
apropiado para la Argentina.

A saber:

1.	 Los servicios públicos de salud, prácticamen-
te en su totalidad, ya son en estos momentos de na-
turaleza provincial, como por definición lo son los 
recursos humanos y físicos del subsector privado 
ubicados en su territorio. Luego, tal esquema fede-
ral debiera emprenderse por donde falta, que es la 
seguridad social médica.

2.	Así, correspondería –en el marco del Capítu-
lo VIII de la Ley 23661– celebrar convenios con las 
provincias, por los cuales se vayan haciendo cargo 
de la administración del Seguro Nacional de Salud 
dentro de su ámbito. En el mismo orden, el Institu-
to Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados, que conocemos como PAMI, debería 
ser descentralizado ampliamente, incluyendo la 
asignación de responsabilidades de conducción a 
los gobiernos provinciales. En ambos casos, sin que 
la mecánica impida la constitución de seguros pro-
vinciales de salud.

3.	Otra medida coincidente con ese propósito 
federalista será proveer al Consejo Federal de Salud 
(COFESA) de una estructura operativa permanente 
con capacidad ejecutiva y con un financiamiento 
específico proveniente de recursos coparticipables, 
desde la cual se puedan realizar investigaciones y 
estudios de manera similar y en conjunto con el 
Consejo Federal de Inversiones (CFI). La misión 
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principal de la autoridad sanitaria nacional sería 
liderar las decisiones convenidas en el COFESA.

4.	Para reforzar el logro de estos objetivos, será 
conveniente abrir, en cada jurisdicción, una ins-
tancia de concertación con las entidades prestado-
ras y otros factores de poder local, que analice los 
aspectos operativos del régimen de prestaciones.

5.	 Asimismo, corresponderá mantener una ins-
tancia permanente de diálogo y concertación con 
la dirigencia sindical –protagonista principal del 
subsector obras sociales– que asegure la viabili-

dad política y administrativa de la descentraliza-
ción del Seguro Nacional de Salud en general y del 
PAMI en particular.

6.	 Finalmente, y con el mismo propósito, el go-
bierno nacional deberá asistir a las provincias que 
estén constituyendo sistemas provinciales de salud, 
apoyándolas técnicamente y fortaleciendo la ca-
pacidad gerencial de la autoridad local, así como 
colaborando en la concertación con las entidades 
prestadoras y otros actores locales, para asegurar 
la viabilidad práctica del proyecto.
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